
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

1. ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN dentro del presente asunto instaurada 

a través de apoderado judicial por REINEL HIGUERA QUEVEDO en contra de PAOLA 

PATRICIA PRIETO LADINO.  

  

2. CORRER traslado de la demanda de reconvención al reconvenido, por el término 

de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 371 del C.G.P.  

  

3. Se NIEGAN por ahora las medidas provisionales solicitadas por el demandante en 

reconvención, como quiera que de entrada el Despacho no cuenta con los elementos de 

juicio suficientes para resolver sobre respecto a la fijación de una cuota de alimentos 

provisionales en favor de REINEL HIGUERA QUEVEDO y a cargo de PAOLA PATRICIA 

PRIETO LADINO, eso sin perjuicio que una vez surtido el traslado de la demanda y de 

poderse corroborar las circunstancias enunciadas se emita pronunciamiento frente al 

particular. 

 

4. Una vez las demandas estén en el mismo estado, se continuará con el trámite 

correspondiente.   

 

  

Notifíquese. (3)  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   67 de 25/04/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00349-00 

CLASE DE PROCESO: Divorcio de Matrimonio Civil 

Asunto: Demanda Reconvención 
A 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 
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